
Áfio 1925 Sábado, 15 de Igosto Número 9S
Pkboios de Susckipoión

EN LA capital:
Por 
Por 
Por

OH mes, 
tres meses 
seis meses

Por un uño .

FUERA DE LA

Poi un mes. , 
Por tres meses .
Por seis meses 
Por un año.

. 2 pesetas,
. 5'50 .
. 10'50 .
. 20-50 .

capital;
• 2*50 ptM.
. 7*00 .
. 12*50 »

84*00 >

Oficial
Wúmerog sjeitos, 0*25 possUs nuo

So suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provlnelal.
El pago de la suscripción es ad slant ado; por lo tanto solo se atenderán as 

suscripciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o latía de 
fácil cubro.

de la provincia de Logroño

Precios de Insergióx

Los edictos y annncios oflclales y 
Particulares que sean de pago, sa
tisfarán ciHCo céntimos de peseta 
POR PALABRA, T lOS anUUClOS JU 1- 
ciales a razón de tres cé timos le 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditaran- 
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa- 
So, hab>'r satisfecho su importe m 

i Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no sa inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la insir 
clon, comunicaciones que no veng n 
registradas del Gobierno de Pro 

rinda

Se PUBLICA LOS Martes, Jueves H Las leyes obligarán en 1» Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios
T Sábados H ^rtca, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promnl

_ _____________________________ ___ _______ j I ?acló 1, 81 en ellas no se dlsauslerc otra cosa.

' i i S® entiende hecha la promulgación el dis en que termina ía Inserción de la
FRANQUEO CONCERTADO Ií Ley f u 11 Qac»ta. (Artloulo 1,*’ del Código civil.)

PARTE OFICIAL—Presidencia ilel Directorio Militar
(1- °- 8-'! 8“ Majestad la Reina Doña 

Victoria Eugenia: S. A. R. el Principe da Asturias a Infantes y demis persa- 
ñas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del día 13 de Agosto)

CIRCULARES

GoMerao civil de la proviuda minas
Don Hilario Gainza Montoya, Secretario accidental de este Gobierno 

de provincia.
Hago SABER: Que el señor Gobernador civil, por providencia de fecha tres 

del actual, ha aprobado los expedientes de las minas demarcadas que a continua- 
wonjee^presan^^ndando expedir el Título de propiedad.

Número 
del 

expe
diente.

NOMBRE perte-i Clase ; Término
? en
1 que radica
:

ue ! nen-
[cias.

de 
mineral

3.078
3.079
3.080
3.081

í i
Abando í 16
Deusto 1 26
Unión i 40

Confianza 1 42 0

?
Canales j

Idem 1
Idem 1

Villavelayo ?
3.082 Abandonada; 117 Canales
3.084 La Reunión; 74 í Idem ?
3.086 San Miguel^ 20 Idem J
3.088 Juanito i 33 Ï Idem £
3.090 José Angel i 64¡ Idem i
3.091 Elvira = 40 i Idem
3.092 Aldabe 1 961 Idem í
3.095 Albia 57? H Vil la velayo ==
3.097 Honorio ? 34 ¥ Canales i
3.098 Segisrosa 1 207i ViJlavelayo ?
3.103 Insistencia i 72: Ezcaray ,
3.104 Constancia ; 76?

1
Idem i

3.106Í Improvsada i 12; Canales ;

Nombre del Eegistbador

Don Franoisoo Gavidia
Don Miguel Orosco

El mismo
El mismo

Don Franoisoo Gavidia
Don Miguel Orozco

El —'----
Don

mismo
Francisco Gavidia

El mismo
El mismo

Don Miguel Orozco
Don Francisco Gavidia
Don Miguel Orozco

El mismo
Don Hilario Amelivia

El mismo
Don Severiano R, Basan ta

Loque de orden del señor Gobernador se publica en este Boletín Üpioial 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 66 del Reglamento de 16 de Junio 

. sirviendo de notificación a los registradores que no residen en esta Ca- { 
pital y carecen de representante legal en la misma, y para oonooimiento gene
ral; pues transcurrido el plazo de treinta días sin haber sido apelada la provi- i 
dencia del señor Gobernador, se expe ürá el Título de propiedad de las minas 
que figuran en la anterior relación, según dispone el artículo 66 del Reglamento 
oittado. Logroño, 10 de Agosto de 1926.—HILARIO GAINZA.

Don Hilario Qainza MontoyaSecretario accidental de este Gebiemo 
de provincia.

HAGO SABER: Que el señor Gobernador Civil ha diotado providencia con fe- I
cha de hoy en los expedientes de registro de las minas que so detallan en la si
guiente relación, dejando sin curso y fenecidos dichos expedientes por no haber 
presentado los interesados dentro del plazo reglamentario el papel de pagos al 
Rstado por derechos del Titulo de propiedad y pertenencias demarcadas^

Número 
del 

expediente

NOMBRE 
de 

la mina

Término 
en 

que radica

C
Nombre del Registrador

3.086 La Soledad Canales Don Luis Domínguez
3.089 Actividad Idem Don Honorio Marcos de Celis
3.093 Antón y María Idem Don Antonio de Alzaga Ibarlucea
3.094 Ibarlucea Villa velayo El mismo
3.096 Ampliación Canales Don Francisco de Gavidia
3.099 Dionisia Mansilla Don Leoncio Villar Care’g a

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica eu este Boletín Oficial, sir
viendo de notificación a los interesados que no residen en esta Oai ital y carecen j 
de representante legal en la misma, según dispone el art ® 135 del Reglamento i 
de 16 de Junio de 1906 para el régimen de la Minería; advirtiéndoles que de no > 
hallarse conformes con la resolución del señor Gobernador, podrán reolamar an- ’ 
te el Ministerio de Fomento, dentro de los treinta días posteriores al de la notifi- Î 
caoiÓB. Logroño, 11 de Agosto de 1926.—HILARIO GAIN2A. í

Vedados de Caza
1281

En uso de las atribución ís que 
me concede la ley de 16 de Mayo 
de 1902, Reglamento de 3 de Ju
lio de 1903 y Real decreto de 13 
de Junio de 1924, he resuelto con 
esta fecha una vez oídos al señor 
Delegado de Hacienda y al Jefe 
Superior de la Guardia civil, de
clarar vedado de caza el término 

Abalos como tenía 
solicitado don Miguel Izquierdo 
y Vadillo, vecino de Abalos y 
rematante en pública subasta 
del citado aprovechamiento.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 
10 de! Reglamento de 3 de Julio 
de 1^ y para conocimiento del 
público en general.

Logroño,!! de Agosto de 1925.
El Gobernador,

Ignacio G. de Careaga

ádmimstradúE de Jastida

* *
1863

Aprobada por el Excmo. Sr. 
Capitán General de la Región la 
propuesta hecha a favor de don 
Francisco Becerra, Comandante 
de Infantería, para Delegado 
gubernativo interino de la Zona 
deNájera-Torrecilla de Cameros 
de esta provincia, con fecha de 
hoy se le expide el nombramien
to oportuno para que proceda a 
hacerse cargo de la mencionada 
Delegación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Logroño, 12 de Agosto de 1925
El Gobernador,

• Ignacio G. de Careaga.

Higiene y Sanidad Pecuarias

Transcurrido el plazo de ob
servación y en cumplimiento del 
artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias, se declara extinguida 
la viruela en el ganado lanar de 
Haro.

Lo que se hace público para 
gín ral conocimiento

Logroño, 12 de Agosto de 1925.
El Gobernador,

/gnac20 G, de Careaga

Juzgados de 1.* lostancia
1747

Don Angel Fernández Villamar, 
Oficial Habilitado del Juzgado 
de primera instancia del parti
do y ciudad de Logroño.
Doy/e: Que en el incidente 

de pobreza de que se hará méri
to, se dictó la sentencia cuyo en
cabezado y parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de 
Logroño, a trece de Mayo de mil 
novecientos veinticinc*), vistos 
por el señor don José Usera Ro
dríguez, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, los 
precedentes autos incidentales de 
pobieza, promovidos en este Juz
gado por don Albino Gonzalo 
Cuevas, en concepto de cura pá
rroco de la Iglesia Parroquial de 
San Pedro, de la villa de Larde
ro, debidamente autorizado por 
el Ilustrísimo señor Obispo de 
Calahorra y La Calzada, repre
sentado por el Procurador don 
Luis Vidal Hernández y dirigido 
por el Letrado don Daniel Men
chaca Sicilia, para litigar en jui
cio verbal de interdicto de reco
brar la posesión de servidumbre 
de paso con don Anselmo Fer
nández de Bobadilla, mayor de 
edad, casado, propietario y veci
no de esta Capital, y declarado 
en rebeldía, siendo también par
te el señor Abogado del Estado 
de la provincia, y... l^allo: Que 
debo declarar y declaro pobre 
en sentido legal a don Albino 
Gonzalo Cuevas, como cura pá
rroco y legal representante de la 
Iglesia Parroquial de San Pedro 
Apóstol del pueblo de Lardero, 
para litigar en juicio verbal de 
interdicto de recobrar la pose
sión de servidumbre de paso con 
el vecino de esta Capital, don 
Anselmo Fernández de Bobadi
lla, y con opción a los beneficios 
dispensados por la ley a los de 
su clase. Notifíquese esta sen
tencia por rebeldía del demanda
do en la forma prevenida en el 
artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamien
to civil.-—Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, lo 
p^'onuncio, mando y firmo.—José 
Usera.—Rubricado».

La anterior sentencia que fué 
publicada en el m\«!œo día de su 
fechn, conviene a la letra con su 
or g-nal a que me remito caso 
necesario.
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Y para que conste tn cumpli
miento de lo ordenado y su .pu
blicación en el Boletín Oficiaí. 
de la provincia con el fin de que 
sirva de notificación en forma al 
demandado don Anselmo Fer
nández de Bobadilla, expido el 
presente en Logroño, a ocho de 
Julio de mil novecientos veinti
cinco.—Angel F. Viilamar.

*

Cédulas de citación

1864
El señor don José Usera Ro

dríguez, Juez de primera instan
cia e instrucción de esta ciudad 
de Logroño y su partido, en vir
tud de orden de la Superioridad, 
dimanante de sumario sobre ro
bo, contra Martín Ruiz Pérez y 
otros, entre los que se encuentra 
el procesado Bonifacio Ducha 
Larravide: ha dispuesto se cite 
a este último procesado, para 
que el día diez del próximo mes 
de Septiembre y hora de las once 
de su mañana, comparezca ante 
la Audiencia Provincial de esta 
ciudad, al objeto de dar comien
zo al juicio oral público de ex
presada causa bajo apercibimien
to que de no verificarlo le para
rá el perjuicio consiguiente.

Y yo el infrascripto Secreta
rio, cito por medio de la presente 
cédula, que se pub'icará en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
al procesado Bonifacio Ducha 
Larravide, para que el día diez 
del próximo mes de Septiembre 
y a la hora de las once de su ma
ñana, comparezca ante la Au
diencia Provincial de esta ciudad, 
al objeto de dar comienzo al jui
cio oral y público de expresada 
causa, que se le sigue por robo, 
y bajo los apercibimientos lega
les.

Logroño, diez de Agosto de 
mil novecientos veinticinco.—El 
Secretario P. H., Angel F. Vi
ilamar.

En virtud de providencia de es
ta fecha, dictada por el Sr. Juez 
de Instrucción de esta Ciudad, don 
José María Clavera Albanó, en 
cumplimiento de una carta-orden 
de la Audiencia Provincial de Lo- 
groño, procedente de causa se
guida por alzamiento de bienes 
contra Cecilio Jiménez, Antonio 
Olavarrieta y otros, se cita p )r 
la presente a Pedro Gallego Or
za, Fidel Calvo Díaz, Mario Egui- 
zábal González y Nicanor Losan
te, para que los días dos y tres 
de Septiembre próximo a las on
ce de su mañana comparezcan 
como testigos a las sesiones del 
juicio oral de la mencionada cau
sa, que tendrán lugar en la Au
diencia Provincial de Logroño, 
bajo apercibimiento de pararles, 
en otro caso, los perjuicios a que 
en derecho hubiere lugar.

Y para que tengan lugar las 
expresadas citaciones, libro y fir
mo la presente en Alfaro, a diez 
de Agosto de mil novecientos 
veinticinco.—Isidro Sorli.

Edicto
1856

En virtud de lo ordenado por 
el señor don Francisco Bueno y 
García, Juez de Instrucción de 
Torrecilla de Cameros y su par

tido, en proveído de esta fecha 
lictado en el expediente instrui

do para hacer efectiva una multa 
impuesta al vecino de esta villa, 
Basilio Espila Sáenz ¡de Tejada, 
por el Gobernador civil, se sa
can de nuevo por tercera y últi
ma a pública subasta los bienes 
embargados a dicho multado 
que son los siguientes:

1 .® Una casa en el barrio de 
Campillo de esta villa, señalada 
con el número 19, que linda por’ 
la derecha entrando con otra de 
Ruperto Sáenz López; izquierda, 
Jacinta Ibarra Pinillos y trasera, 
con cuesta de Villamayor, valo
rada en mil doscientas pesetas.

2 .® Otra casa en el mismo ba
rrio que line a derecha entrando, 
con casa del dueño; izquierda, 
J cinta Ibarra Pinillos, y trase
ra, con cuesta de Villamayor, 
valorada en ochocientas pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
veintinú*eve de los corrientes a 
las diez horas en la sala Audien
cia de este Juzgado, advirtiéndo
se que se carece de la titulación 
de referidas fincas cuyo defecto 
puede ser subsanado por el re
matante a su costa por los me
dios estaplecidos eñ la Ley Hipo
tecaria y que para tomar parte 
en la subasta será necesario con
signar previamente el diez por 
ciento cuando menos del tipo de 
tasación.

Torrecilla de Cameros, siete 
de Agosto d e mil novecientos 
veinticinco.—El Secretario Judi
cial Licenciado, Luis Rubio.

« * *

Requisitoria
1858-59

Martínez, Jesús, natural de 
Santo Domingo de la Calzada y 
cuyo segundo apellido se ignora; 
y Martínez López, Federico, na
tural y vecino de Logroño, cuyas 
demás circunstancias personales 
así como sus actuales paraderos 
se desconocen, procesados en 
la causa númer ”) 30 del año ac
tual, por tentativa de robo, com
parecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Santo Domingo de la 
Calzada, con el fin de constituir- 
sen en prisión provisional y reci
birles declaración indagatoria.

Santo Domingo de la Cplzada, 
a cuatro de Agosto de mil nove
cientos veinticinco—El Juez de 
Instrucción, Lino Perucha,

ÁdniinistraeióD Manicijial

HORMILLEJA
1857

En sesión supletoria celebrada 
el dia 28 de Julio se acordó anun
ciar el concurso para la provi
sión del cargo de Recaudador y 
Agente ejecutivo de este Ayun
tamiento para todos y cuantos 
asuntos sean necesarios con el 
sueldo que le corresponda por el 
5 por 100 de cobranza que volun
tariamente realice y los derechos 
que le corresponde en lo ejecuti
vo hasta su cobro.

Padiendo solicitar la plaza en 
el plazo de ocho días,

I Hormilleja, 3 de Agosto 1925. 
i —El Alcalde, Nicolás Calvo.

1816 
Don Fernando Alvarez Zapate

ro, Alcalde Presidente del I. 
Ayuntamiento Constitucional 
de la ciudad de Nájera.
Hago saber : Que habiendo 

acudido a este Ayuntamiento don 
León Albelda Trincado, vecino 
de esta localidad, solicitando se 
le conceda en venta un terreno 
situado en el camino que dirige 
aUruñuela, de 21 metros cua
drados, sobre el que existe un 
cobertizo, se ha instruido por 
esta Secretaría un expediente al 
cual se ha unido el plano del te
rreno, habiéndose acordado en 
sesión celebrada por la Comisión 
Municipal permanenteel día 13 
de Julio que hoy termina , se 
anuncie por medio d e edictos, 
que se publicarán en esta locali
dad y en el Boletín Oficial de 
la provincia, concediendo el tér
mino de 10 días, para que puedan 
interponerse las reclamaciones 
que se consideren procedentes, 
por lo que respecta a la enaje
nación del terreno citado.

Y cumpliendo lo acordado por 
l a Comisión Municipal perma
nente, se hace público lo expues
to por medio de este edicto para 
sus debidos efectos.

Nájera, 31 de Juho de 1925.— 
Fernando Alvarez.—P. S. M., 
Eduardo Sotés.

SORZANO
1861

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de esto villa el presupuesto 
ordinario para el año actual de 
1925-26, queda expuesto al públi- 
en la Secretarla de este Ayunta
miento durante el plazo de quin
ce días para que pueda ser exa
minado por cuantas personas ten
gan a bien hacerlo y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Sorzano, 10 Agosto de 1925. 
—El Alcalde, Marcelino Zorza- 
no.

galbArrüli
1870

Queda expuesto al público en 
esta Secretaría y sitios de cos
tumbre, por el plazo de quince 
días, el presupuesto ordinario 
aprobado por el Ayuntamiento 
pleno para el ejercicio de 1925-26, 

Galbárruli, 13 de Agosto 1925. 
—El Alcalde, Victoriano Sando
val.

Administración Provincial

Diputación Provincial

PRESIDENCIA

El apartado A) del artículo 128 
del E-ítatuto provincial impone a 
las D'putaciones la obligación de 
consignar en sus presupuestos 
ordinarios cantidades destinadas 
a subvencionar las obras de ca
rácter sanitario que lleven a ca
bo los Ayuntamientos de la pro
vincia, preferentemente las de 
abastecimientos de aguas, eva
cuación de inmundicias y sanea
miento de zonas pn’údicas

Cumpliendo la Dipntación este 
precepto, ya que su propósito es 
llevar a efecto todas las funcio

nes qu3 t i Estatuto provirci d le 
señala con . i activid,id que las 
necesidades de la । revi,-cío re
quiere, ha consignado en el pre
supuesto ordinario para el ejer
cicio de 1925 26 la cantidad de 
treinta mil pesetas con dicho ob
jeto, en el capítulo séptimo ca rtí
culo 3.® del mismo.

Claro es que con esta suma no 
habrá suficiente ni aun para aten
der á las obras de abastecimiento 
de agua potable en un solo pue
blo; pero como el Estado por 
Real decreto de 9 de Junio últi
mo, publicado en la Gaceta del 
10, subvenciona a los Ayunta
mientos o Juntas vecinales o pa
rroquiales que deseen abastecer 
de agua las poblaciones, con el 
cincuenta por ciento del coste de 
las obras, que pueden ascender 
hasta un presupuesto máximo de 
160.000 pesetas, o sea hasta con 
la cantidad de 80 000 pesetas; la 
consignación de la Diputación 
puede muy bien servir, y esto es 
lo que se ha propuesto esta Cor
poración, para auxiliar a los 
pueblos en los gastos que han de 
originársele en la exploración, 
estudios de proyectos y forma
ción de expedientes, para solici
tar del Estado subvención para 
la ejecución de las obras destina
das al abastecimiento de aguas a 
las poblaciones, bien sea solici
tando dicha ejecución por el Es
tado, o bien por cuenta de los 
Ayuntamientos con subvención 
del Estado.

Como en el artículo 2.° de di
cho Real Decreto se determina 
que las ventajas concedidas por 
el mismo serán en beneficio única 
y exclusivamente de los Ayunta
mientos o Juntas vecinales o pa
rroquiales, y en ningún caso a 
Sociedades, Empresas o particu
lares, sin que tampoco tengan 
aplicación a obras ejecutadas 
por los Ayuntamientos antes de 
la petición y concesión, a las de 
distribución interior en la pobla
ción ni, por último, a la recons
trucción o reparación de obras 
ruinosas o abandonadas, cual
quiera que sea la forma en que 
se hayan construido; los auxilios 
de la Diputación podrán hacerse 
extensivos también , según sea 
su importancia, a subvencionar 
con alguna cantidad las obras de 
distribución interior, reconstruc
ción o reparación de obras aban- 
bonadas, así como ampliación de 
las ya ejecutadas, con objeto de 
aumentar la dotación de aguas 
por deficiencias de la conducción 
de un abastecimiento ya realiza
do, o por aumento de población.

En todos los casos, los Ayun
tamientos o juntas vecinales o 
parroquiales, se dirigirán por 
medio de instancia a la Diputa
ción, en término de treinta días, 
contados desde la fecha en que 
se publique esta Circular en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
solicitando el auxilio que preten
dan, acompañando, en todo caso, 
certificado expedido por faculta
tivo competente del resultado del 
análisis de las aguas que se tra
ten de destinar al abastecimiento, 
ajustado a las Instrucciones del 
Ministerio de la Gobernación 
aprobadas por Real decreto de 
17 de Septiembre de 1920.

Logroño, 11 de Agosto de 1925 
-—El Presidente, Enrique Herre
ros de Tejada.

* ♦ »
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COMISIÓN PROVINCIAL
•» 2.- dd Reglamento para la 

secuencia de no haber tenido efecto Ja segunda por faíta de licÍtadores «?mi«ki-rA 51 subasta pública y como con
destino a les Establecimientos de Beneficencia durante el año económico de 1925 26 haÍ ® continuación se expresan, con el día que también se detalla. «uranw ei ano económico de 1925-26, bajo los tipos que se especifican a continuación y en

ARTICULOS

W6

Fecha en que de ha de tener lugar el remate
i - .

CONSUMO CALCULADO

Precio 
de 

cada 
anidad

Pesetas

IMPORTE depósito 
0 fianza que ha de 

constituirse

Pesetas Cts.

Día Mes Año Hora

Pesetas Cts.

Harina. • 28 Agosto 1925 A las 12 750 sacos de 100 kilogramos. 57 20 42.900 > 2.145 50
Carne de cebón ................................ » > » Idem 12.000 kilogramos por cuartos enteros 3 25 39.000 > 1.950

Estos contratos estén sujetos en la actualiad a los imnuestos de Dererlinc i?<aaiAc 11? «. j
Las subastas tendrán iugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto ’ «*“«*»««<» industrial.

ÿÆSKarja- “• “■» - «*A.todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el lesiruardo oue acredita I» Ji j 
‘°”®'' *“ y por las cantidades que quedan detallada! en U calilla in‘’<^P<>s>to provisional 

pósito deberá hacerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial o certificaciones de ? A * presente anuncio, cuyo de- signo.s o valores del Estado, constituyéndolos en la Caja de fondón^pro“¡es “ Corporación, así como también en
No se admitirán posturas que excedan de! precio o tipo asignado a cada unidad, ni fracción inferior a nn céntimo

durante el término de quincVmTnut^MfaTte áqueuIs^Vsi'teTmhiado'dS^^^ wfc&Si’u ÆîdÎd "Fd V **

tar o adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias a su derecho, en todos y clda X de Im sobrTen!ue°fncie* e"“'' P***^*' 
cón, y en el anverso del que contengan y cierre todos los demás deberá hallarse escrito y firmado por dictador, lo

^Proposición para optar a la subc^ta de...., (ya continuación el objeto de la misma).

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá necesariamente el oportuno r*>cibo auf. nnr in r,«» ■ u parse tenora el carácter de certificación; el presentador en el acto de la entrega id Xgo v deí r^s^íaído consig- 
gará también el timbre correspondiente que con arreglo a la Lev de este imnuesto havn Hp i provisional, entre- no admitiéndose pliego alguno, si no facilitara el refeddo timbr¿^ impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo-certificación.

El suministro dará principio el día siguiente en que se adjudique, y terminará el 30 de Tunio de 1926 «in 
entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de ¡os plazos señalados en el artículo 2 contrato se 
^1 Estatuto Municipal, al objeto de contratarle nuevamente se halle la Corporación en las ¿SSXT*^aue &ePr 
56 de la Ley de Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de 1 ° de Julio de 1911 capitulo 5. artículo
te el re^a^ **““‘*"‘*> P" *0° «W ¡«Porte’d® ‘a subasta, una vez adjudicado definitivamen-

E1 pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega, y de no hacerlo así se abonará el interés de 5 ñor lOn «nn»i 
.rm-, ^.especto a la calidad de lo artículos que ha de suministrarse, se ajustará el remátente a lo nrescrintn no! I i la u 
1907, sobre protección a la producción nacional. remátente a lo prescripto por Ley de 14 de Febrero de

Lor pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de Contaduría
co Loià“TdVeste"d^^ " Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal, ha sido designado como Letrado don Francis-

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al modelo de proposición que a continuación se expresa,

Don....... vecino de.........enterado del pliego de condiciones formuladas oara la contrnr» HbI . ., . .
cénrimM (Mtettar’ ** ®* ®®“‘P'’“"‘^ * ‘°”®'' ? «“«» servicio al" precio® d?.®..“ pe ™tes"í!®

Fecha y firma
mates.^° ”* * '?®“®' P«* conocimiento del público yen particular para cuantos deseen tomar parteen los re-

Logrofio, 12 de Agosto de 1925,—E! Presidnte, Enrique Herreros de Tejada.—P, A. El Secretario Benigno Macua.
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En las oertificaciones de descubierto que se detallan, ha sido dictada la providencia de apremio correspondiente y que también se expresa: consistiendo la de 
PRIMER GRADO en el recargo del 5 por 100 sobre sus cuotas en el plazo que señala el articulo 52 de la Instrucción de Recaudación vigente; y la de UNICO 
GRADO en el recargo de las dietas que fija el artículo 107 de dicha Instrucción. 1588

Núm 
de 

orden
NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO CONCEPTO EJERCICIO APREMIO 

DECLARADO

IMPORTE

Ptas. Gts.

Zona de Alesanco

115 Cooperativa de N. Sra. de la Concepción San Miiíán Electricidad 4.118 94

Zona de Briones

.4 Emilio López San Asensio Transportes 567 »

Zona de Calahorra

9 Viuda e hijos de Manuel Díaz Calahorra » 225 >
10 Los mismos > > 150 »

Zona de Cenicero

45 Ayuntamiento de Entrena Timbre 1.542 *
46 Id. de Fuenmayor > 1.763 40
47 Rosa Matute Navarrete Derechos reales 11 65
48 Hijos de Juan Marín > > 26 10
49 Bonifacia Pascual > > 82 10
50 La misma > » LOlO 15
51 Electra de Cenicero Electricidad L996 87
52 Santiago Forondia » Transportes 225 .

Zona de Cerve ra

49 Leandro Sesma Cervera ? 900 •
50 Bonifacio Vera Aguilar > 600 •
51 Casimiro Vera > > 600 •
52 Jesús Vallejo > » 200 .
53 Generoso Galindo > > 75 •
54 Antonio Soria > > 75 >

Zona de Santo Domingo À
u

89 Gonzalo Ezquerra Santo Domingo » 3 75 >

Zona de JVáfera

88 Cooperativa Eléctrica de

Zona de Torrecilla

Aren zana de A. Electricidad
1 
b 
0
í
1 n 

P 
& 
0

993 47

71 Petra Eíías Soto Derechos reales 6 01
> La misma > > 5 24
> Venancio Bozalongo » > 9 33

72 Tomás Romero > » 8 07
> Ei mismo » > 3 93
> Romualdo Romero > 3 93
> María Romero > > 3 93
> Policarpo Romero > 3 93
» Asunción Romero > > 3 93
> Julia Romero > » 3 93

73 Gabriel Elias * > 14 33
> El mismo » > 25 94
> El mismo » > - 83 95

Zona de Villamediana

28 Crescencia Ambrosio Villamediana > 6 10
29 María Carmen García » > 13 15

De otras provincias

6 Erans C. Reix Bilbao > 596 10
7 Goal > » 596 10

Zona de Alesanco

1 Apolonia Rocandio Canales > 5 50
2 Felipa Pérez > > 6 33
3 Juliana Pérez > » 6 33
4 Encarnación Martínez Azofra » 3 27
5 Lucio Martín > » 3 55
6 El mismo > 3 55

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los contribuyentes interesados.— Logroño, 16 de Junio de 1926,—£1 Tesorero Conta**

dor Juan Possi. (Continuará)
Imp. Provincial
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